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S U M A R I O

Congreso de ta República

Ley Penal de Protección a la Actividad Ganadera.

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

DECRETA
la siguiente,

LEY PENAL DE PROTECCIÓN A LA ACTIVIDAD

GANADERA

TÍTULO i
DE LOS DELITOS CONTRA LA ACTIVIDAD GANADERA

Capítulo!

Articulo 1*
Esta Ley tiene por objeto «pifar como delitos aqueios hechos que ocasionen pefjucto ata
actividad ganadera con Unes económicos, experimentales y cualquier otra actividad
conexa, estableciendo tes sanciones penales corosponcSertes.

Articulo 2*
A ios efectos fe esta ley se considera:

SANADO MAYOR: Las especies bovinas, bufalinas, équidos y otras similares.

GANADO MENOR: Las especies ovinas, caprinas, suidos, avícolas, cunJcoias, apícolas y
cualquier otra especie comercial que sea tratada como población manejada.

Parágrafo Único.- A los fines de esta Ley se entiende como población manejada, la
reproducción y cria en cautiverio de especies de fauna silvestre, con fines experimentales
de repoblación y comerciales.

Articulo?
Son penas principales, las privativas de libertad previstas en el artículo 9" del Código
Penal.

Son penas accesorias a todos los delitos previstos en esta Ley.

1. El coróse* tos meáM* transpc ,̂ equipe* impler̂
para cometer el defto, cuando su propietario sea el autor Mateen»), material,
coautor, fadador, eómplce o encubridor del hecho punMe.

B Trtxnai de la causa deberá sacar tos bienes decomisados a subasta publica
mediante el procedimiento previsto en el Co~tigo da Procedkniento Civil, previa la
f$atión del justiprecio por un solo perito designado por el Juez.

B monto de la subasta del bien decomisado si se declara desierta, será adjudicado
según las deposiciones legales pertinentes que rige la misma, por el Trfcunal Penal, en
igual proporción ai Cuerpo Técnico de Policía Juowa!, Fuerzas Armadas de
Cooperación y a las Inspectorías o Piscadas del Uano, en las jurisdoáones donde
e»s8eren, quienes deberán desttnar dfcha suma para la aápsWón de equipos;

2. B comiso de tos instrumentos o armas se regirá por totfspuesto en los artíeutos33y
279 {W Código Penar; y

3. tnhaWtedón para el ejercicio de funciones o empleos púMeos, por un término igual a la
pena principal, contado a partir de la fecha de haberse cumpMo, cuando se trate de
hechos punibles cometidos por funcionarlos púbfcoe, pwabusooincumpIrnientodBSus
funciones.

Artículo*8

Se consideran circunstancias agravantes para ios defttos previstos en esta Ley, las
establecidas en el artículo 77 del Códfco Penal En este caso, te pana será aumentada en
una tercera parte de su NmHe máximo, independtentemente que se exceda de este Me.

Artículo?

La tentativa da délo y el deio frustrado, se regirán a tos efectos de esta Ley por b
previsto en tos artículos 80 ai 82 del Ubra Primero, Tftute VI del CorJgo Penal.

Capftutol

Artículo P

Quien mediante vWencte o amenaza de gwts dañoe wrtnertw a personas e cosas,
haya constreñido al dueño, detentar o a ote persona presente en el lugar del daflto, aque
se le entreoije o se apoo^*i»a o varias cabezas de ganado, oue tormén o no parte de
un reoarw, será penado a^ presidio de cuatro (4) a ocho (8) años. Igualmente incurrirá en
esta pena, cuando una vez perpetrado el délo, el individuo uWzare te violencia o amenaza
para procurarse la impunidad o procurarte a cualquier otra persona que haya participado

' del mismo.

Artículo 7»

Cuando el déte de robo de ganado se haya cometido por meo* <Je amenaza a te vida, a
mano armada o por varias personas, únantelas cuales hubiere estado manifiestamente
armada, o bien por vartas persortas Beflirramente irtlwmadas o ésfrazadas o si en fin,
se hubiere cometido á detto por medto de un ataque a la «wrtad WMdual, to pena da
presidn será de ocho (8) a dfeóséis (16) ates, sin peijutío de la aplicación da la pena
cofrespondfente al porte licito de armas.

Arfemos*

Quien se apodere de una o varias cabezas de ganado ajeno que forme o no parte de un
rebano sin consentimiento de su dueño, o de cjáen deba darte, será penado con prisión de
cuatro (4) a ocho (8) anos.

Si el hecho se hubiere realzado sobre ganado cuyo valor fuere Menor a veinticinco (25)
Unidades Tributarias, se impondrá una multa da veinticinco (25) a cmcuenta (50)
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Unidades Tributarias y el pago de los dañes y perjurios caúsate. Si fuere reincidente se te
aplicará además, arresto de quince (15) días a tres (3) meses,

Artículos*

Quien beneficie una o varias caberas (te ganado ajeno, sin consentimiento de su dueño o
de quien deba darto, será penado con prisión de cuatro (4) a ocho (8) años,

Artfcuto10

La pena de prisión para el délo de hurto caHicaclo de ganado será de seis (6) a rftez (10)
años en tos casos siguientes:

1. Si el hecho se cometió abusando de la confianza o de la buena fe que le hubiera
ofrecido tí dueño o encangado del ganado;

¿ si para cometer el tacho m ha aprovechado de tes facilidades que te ofrecía aigún
desastre, calamidad, perturbación púbfca o las desgracias particulares del dueño de)
ganado hurtado;

3. S el hechopurabte seta realzado de roche;

4. Si para realizar el hurto o bien para trasladar el ganado sustraído, han demolido o
dañado las cercas hechas para el resguardo o protección del ganado o de linderos,
aunque la demolición o dafto no se hubiere efectuado en el lugar del defito;

5. Si para cometer el hecho o para trasladar el ganado sustraído, se ha servido de una
vía distinta a la destinada ordinariamente al pasaje de la gente o de) ganado;

6. Si el hecho se ha cometido por personas ilícitamente uniformadas o disfrazadas;

7. Si el hecho se ha cometido por dos ornas personas reunidas;

8. SeJhecrwsehacometklo vaíérKJosefelacoftiK^yite
simulado serio o utilizando documentos de identidad fabos;

9. Quienes supriman, alteren, desfiguren o borren eí hierro o señal de animales vivos o de

10. Quienes hierren o señalen animales orejanos sin consentimiento del dueño o de quen
deba darto;

11. Si se contrahierran o contraseftaian animales ajenos, sin derecho para ello;

Si el hecho punible fuere perpetrado con dos o más de las circunstancias especificadas en
este artículo, la pena de prisión será de ocho (8) a dez (10) años.

Articulo 11

Quien se apropie de una o más cabezas de ganado a|enas o su producto, que se te hubiere
confiado o entregado por cualquier tftuto que comporte la oWgaoón de restituirlos o hacer
un uso determinado, será penado con prisión de cuatro (4) a diez (10) años.

Cáptate»
SupnwiónyUtabadtaM^

Articulóla

Incurrirán en la pena de prisión de tres (3) a etico (5) años:

1, Quienes compren o permuten, u oculten ganado, cueros o subproductos que resulten
tener el hierro o señal adulterado o borrado;

2, Quienes conduzcan o transporten una o más cabezas de ganado, pieles o
subproductos derivados de los mismos sh la debida autorización del dueño y sin las
corresponrJentes guias de compraventa o de movilización, esgjedkJos por la autoridad
competente;

3, lfurwoMtopubtaqueordeiWQeje(tóeade«,quep
de ganado sn cumrjr con tos requisitos establecidos o que expida guias o copias
certificadas de documentos sobre la propiedad o movfeaoón de ganado, será
sancionado de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley Orgánica de
Salvaguarda del Patrimonio Público.

Artículo 13

incurrirá en pena de prisión de cuatro (4) a seis (6) anos:

1. Quien otorgue documentos falsos o altere documentos verdaderos para obtener guías

2. Quien utjfice documentos o guias de compraventa o de movilización falsos o
adulterados, con é Sn de transportar ganado o disponer de él, o de subproductos de

tos mismos,

CapftutoIV

Artículo 14

Quien adquiera, recta o de alguna manera gestione o participe para que se adquieran o
reciban bienes provenientes de pnado robado, hurtado o de subproductos de tos mismos,
sin haber tomado parte en el delito, será penado con prisión de dos (2) a cuatro (4) años.

Si el cuípabte es reWderte en la comisión del hecho puní* previsto en este artículo, la
pena de prisión será de cuate (4) a se» (6) aflos.

Capítulo V
De k» Daños

Artículo 15
úum cause oaño a una 0 más cabezas de ganado ajeno, oue lo inutilice total o
parcialmente para ei uso que fue adquirido o para e! uso comunmente destinado dentro de
la actividad pecuaria, será penado con prisión de uno (1) a tres (3) años, a instancia de la
parte agramada.

Articulo 16

Quien ocasione dolosamente la muerte de una o varias cabezas de pnado ajeno, será
penado con prisión de dos (2) a tres (3) años, a instancia de la parte agraviada.

Articulo 17

Si los hechos punfoles que se prevén en este Capítulo, fueran realizados mediante violencia
o amenaza a cualquier persona o en las circunstancias previstas en el artículo 10 de esta
Ley, la pena será aumentada en una tercera parte.

Capitulo VI

Dhputfeto*» Comunes

Artfcufo18

Cuando los hechos punibles previstos en ios artículos 6», 7» 8a, 9», 10,11, numerales 1y2
del artfculo 12 y en el articulo 15 de esta Ley, se realizaren sobre una o más cabezas de
ganado menor, la pena será disminuida en la mitad.

TÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO

Captutol
Generales

Articulo 19

Los Tribonaíes que conozcan de estos délos durante la etapa dai sumario, que detecten
vicios de forma o de fondo cometidos por las autoridades encargadas de instruir los
respectivos expedientes, procederán de oficio a la corrección de estos vicios antes deque
se produzca la decisión sobre la procedencia o no del auto de detención del presunto
nidada

ArticutoZO

Cuando ei árgano ¡nstiuctof aprehenda, retenga o recupere el ganado y demás bienes
presuntamente objeto da los ilícitos penales previstos en esta Ley, a tos fines de la
averiguación sumaria, deberán entregarlo o confiarlo bajo guarda o custodia, al dueño
agraviado, qufen se comprometerá a levarlos a un lugar seguro, no disponer de dos ri
movSzartos fuera de la junstoaón del Trttxmal que deba conocer de la causa. Demostrado
como sea el legitimo dueño y previo requerimiento por escrito del mismo o de quien a éste
represente, el Juez penal competente ordenará dentro de los tres (3) días siguientes la
entrega material.

Artículo 21

La responsabidad cMí derivada de tos délos previstos en esta Ley, se considera de orden
público. A tales efectos, el Juez practicará aun de oficio las digerrás conducentes a su
determinación, debiendo en la sentencia de fondo pronunciarse sobre dicha responsabilidad
del o de tos enjuiciados.

Si no estuviere determinada te cuantía de la reparación o indemnización que corresponda,
en la sentencia se ordenará proceder con arreglo a lo previsto en el, artículo 249 del Caigo
de Procedimiento CML
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Artado 22

B Juez en cualquier estado y grado de la causa podrá dictar, aun de oficio, las medidas
preventivas previstas en al Cócígo de PracedmienfoCivl y demás leyes ds la República, a
fin de asegurar el fie) cumplimiento de la responsabilidad civil que nace de la realización de
¡os hechos punibles previstos en esta Ley.

Articulo 23

Son medras de prueba aquellos que determinen el Cdc5go de Enjuiciamiento Criminal,
Código de ProceoTmiertto CMI, Código Civil y otras leves de la Repúbfica,

Pueden también valerse de cualquier otro med» da prueba no prohMdo expresamente por
esía Ley, y que consideren conducente a !a demostración de tos hechos purabtes. Estos
medios se promoverán y evacuarán aplicando por analogía ¡as disposiciones relativas a tos
medios de pn«bas semejantes contemplados en el Código de Enjutóamiento Criminal y en
su defecto, en la forma que señale eiJuez.

Artículo 24

A futíate que ewsia una norma «gal expresa, para valorar el mérito de te prueba, el .t»ez
deberá apreciarla según las reglas de la sana critica.

Artfcuto25

En tos procesos por tos delitos tipificados en esta Ley, el Juez tendrá por norte desús
actos la verdad, que procurará conocer en tos límites de su oficio. En sus decisiones deberá
atenerse a las normas del derecho, pudendo fundar las mismas en tos conocimientos de
hechos que se encuentren comprendaos en la experiencia común o máximas de
experiencias.

Artículo 26

No gozarán de los beneficios previstos en la Ley de Beneficios en el Proceso Penal y m la
Ley de Libertad Provisional Bajo Panza, tos procesados por tos delitos previstos en el
Capítulo II del Título I de esta Ley.

Parágrafo Unto.- En tosprocesos que se inicien por la comisión de tosdeütos tipificados
en esta Ley, en tos casos que sean procedentes los beneficios a que se refiere la Ley de
Beneficios en el Proceso Penal y en la Ley de Lfcertad Provisional Bajo Panza o cualquier
otro beneficio previsto en otras leyes. El Juez que conozca del caso, para poder otorgar
tales beneficios deberá solicitar al inotoado o condenado según el caso, que presente
caución o garantía para responder a las oMgationes patrimoniales derivadas de las
responsabilidades civiles que sean consecuencia del hecho purable. La caución o garantía a
exigir deberá constituirse por un monto equivalente al doble del avalúo del bien objeto de)
delito. A tal efecto, soto se admitirán tos medios previstos en el articulo 590 del Códgo da
Procedimiento Civil.

Artículo 27

B Procurador Agrario queda facultado de pleno derecho para ejercer las acciones avies
correspondientes y obtener la indemnización da tos daños y perjuicios causados a quienes
resulten agraviados por tos defitos previstos en esta Ley, y ejercerá la representación de
tos pequeños y medianos productores cuando éstos se to sofcSea

CapftutoI
' De tos Órgano» Competente»

Artículo 28
La competencia de tos tribunales en tos casos de acción penalpor tos delitos previstos en
esta Ley, se determinará conforme to establece el Caigo de Enjuiciamiento Criminal, en
su Título Preliminar, Capítulos U y NI y se regirá por el procedMento penal oratnaño
contemplado en el mismo CódNjo.

Capitulo •

e*t»iMedfa^

Arteuto»

Son instructores de) proceso penal que se inicie por tos deüos establecidos en esta Ley:

1. Los Tribunates de Primera Instancia en toPenafc

2. Los Trfcunatesde Parroquia y Municipio cuando actúen también con aquel carácter, y

3. LíB&gam» principies de Pe** Jû
de Enjuetarnento Criminal y las demás Leyes que te rigen.

Parágrafo Primero.- Podrán actuar como atediares de tos funcionarios instructores, por
solicitud * eflos cuando fuere necesario, con las fimitaetones establecidas en la Ley da
Pofcia Judtóal, las Inspectorías de Daño y las Fiscalías de Llano en tos lugares donde
existan y tos demás Cuerpos de Pelete Nacional, Estadal o Municipal.

Parágrafo Segundo.- Los funcionarios que instruyan el sumar», cuando no sean tos
tribunales penates competentes, se consideran que actúan por delegación de éstos.

Artículo 30

Salvo dsposiciones de leyes espaciales y de conformidad con to dfepuesto en el articulo 74-
A det Códgo as Enjuiciamiento Criminal son órganos de Pofcia Judtóal, a los efectos de
esta Ley,

1. BCuerpoTécnK»dePoídaJufJcial;y

2. Las Fuerzas Armadas de Cooperación.

TfrULO W

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 31

Quedan derogadas todas aquellas ofeposioooes contenidas en leyes, decretos,
reglamentes y resoluciones que contemplen penas por tos delitos previstos en esta Ley, o
regulen casos iguales o semejantes a eíos en el mismo hecho punióte.

Articulo 32

Lo no previsto en esta Ley, sé resolverá conforme a las dfeposictones contenidas en el
Codgo Penal, Códgo de Enjuiciamiento Criminal, Cócígo de Procedimiento Civil y otras
leyes que en forma supletoria puedan ser aplicadas en cuanto no coüdan con esta Ley.

Artículo 33

Esta Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su pubfcacián en la GACETA
OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA.

Dada, firmada y sellada en e) Palacio federal Legislativo, en Caracas a tos tres días del
mes de jufio de mil novecientos noventa y siete. Años 187» ds la Independencia y 1389 de
la Federación.

EL PRESIDENTE,

EL VICEPRESIDENTE,

LOS SECRETARIOS,
MARÍA DOLORES EUZALDE

.̂ sáítrat̂¿^ j^j i ' f ' ' j f f- '
f DAVÍífNlEVES

Palacio de Mirafiores, en Caracas, a los veinticinco días del mes
de julio de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la
Independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,
(L.S.)

Revendido
H MM«W> de Rehwon» Interior»
(L.S.)

Refrendado
E! MWsWo J* 1» O^ae*>
(L.S.)
Refrendado
H Ministro de Agrtaitera y Crto
(L.S.)
Reücadado
El Ministro de Justicia
(L.S.)

RAFAEL CALDERA

JOSÉ GUILLERMO ANDUEZA

TTTO MANIJO RINCÓN BRAVO

HILARIÓN CARDOZO ESTEVA
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

DECRETA
la siguiente,

LEY PENAL DE PROTECCIÓN A LA ACTIVIDAD

GANADERA

Tfruto i
DE LOS DEUTOS CONTRA U ACTIVIDAD GANADERA

CapWo!

Arito*»1*
Esta Ley tiene por objeto tipificar «uno délos aqueles hechos que ocasionen perjuicio ata
actividad ganadera con Inés económicos, experimentales y cualquier otra actividad
conexa, estableciendo las sanciones penales correspondentes.

Igualmente determinar las medidas de restitución y reparación a que haya lugar.

Artfaáof»

A tos electos de esta Ley se considera:

GANADO MAYOR: Las especies bovinas, bufalinas, équidos y otras similares,

GANADO MENOR: Las especies ovinas, caprinas, suidos, avícolas, cunfcolas, apícolas y
cualquier otra especie comercial que sea tratada como población manejada.

Parágrafo Único.- A tos fines de esta Ley se entiende como población manejada, la
reproducción y ola en cautiverio de especies de fauna silvestre, con fines experimentales
de repoblación y comerciales.

Artículo 3»
Son penas principales, las privativas de Sbertad previstas en el articulo 9" del Caigo
Penal.
Son penas accesorias a todos tos delitos previstos en esta Ley:

1. iiccffliso de kBrwolos de transporte, equiwto^
para cometer el déte, cuando su propietario sea el autor intelectual, materia!,
coautor, facilitador, cómplice o encubridor del hecho punible.

B Tribunal da la causa deberá sacar tos bienes decomisados a subasta púrjca
mediante el procedimiento previsto en el CóoTgo de Procedimiento Civil, previa la
fijación del justiprecio por un soto perito designado por el Juez.

B monto de la subasta del bien decomisado si se declara desierta, será adjudfcado
según las disposiciones legales pertinentes que rige 1a misma, por el Tribunal Penal, en
igual proporción al Cuerpo Técnico de Pottóa Judtóal, Fuerzas Armadas de
Cooperación y a las inspectorías o fiscalías del llano, en las jurisdicciones donde
existieren, quienes deberán destinar dicha suma para la adquisición de equipos;

2. B comiso * tos instrumentos o armas se regirá porto depuesto en tos artículos 33 y
279 del Código Pena!; y

3. Inhabitacíón para el ejercicio de funciones o empleos ptoSc^pw un térmir» igual a te
pena principal, contado a partir da la fecha de haberse cunpédo, cuando se trate de
hechos punibles cometidos por funcionarios púnicos, porabusooireajmplimientorjesus
funciones.

Artículo 4*

Se consideran circunstancias agravantes para tos délos previstos en esta Ley, las
establecidas en el artículo 77 del Código Penal. En este caso, la pena será aumentada en
una tercera parte de su límite máximo, independientemente que se exceda de este limite.

Articulo?

U tentativa de defito y el delito frustrado, se regirán a tos efectos de esta Ley por b
previsto en ios artículos 80 al 82 del Libro Primero, Título VI del Código Penal.

dpftutot

Articulo 6»

Üuien maíante violencia a amenaza du gravns rtaflo? inminentes a personas o casas, ;
haya constreñido al dooflo, detentar o a otra persona presente en el lugar del delito, a que
se te entregue o se apodare de una o varias caberas de ganado, que tormén o no parte ds

un rebano, será penedo con presidio de cuatro (4) a ocho (8) años. Igualmente incurrirá en
este pena, cuando un» wz perpetrado el dato, el individuo «tizare te violencia o amenaza
para procurarse la imparidad o procurarla a cualquier otra persona que haya participado
de! mismo.

Artículo 7«

mano armada o por «artas personas, una de las cuales hubiere estado manifiestamente
armada, o bien por valias personas ilegítimamente uniformadas o disfrazadas o si en fh,
se hubiere cometido «I deSo pormedto de un ataque a la libertad indrvidual, la penada
prestito será de ocho (8) a dieciséis (16) artos, sin perjuicio de la aplicación de la pena
correspondferte al porte teto de armas.

Artículos8

Quien se apodere da una o vate cabezas da ganado ajeno que forme o reparte de un
rebaño sin consentimMo de su dueño, o da quien deba darlo, será penado con prisión de
cuatro (4) a ocho (8) años.

Si ai hecho se hurJen matado sobre ganado cuyo valor fuere inferior a veinticinco (25)
Unidades TrSjutariaSk se Impondrá una multa de veinticinco (25) a cincuenta (50)
Unidades TrFbutariasyal pago de tos darlos y perjuicios causados. Si fuere reincidente se ie
apicara además, arresto de quince (15) días a tres (3) meses.

Artículo 9"

Quien beneficie una o «arias cabezas de prado ajeno, sh conswMento.ifesudueftoo
de quien deba darte. Mía penado con prisión de cuatro (4) a ocho (8) aflos.

Articulólo

La pena de prisión para el deio de hurto caucado de ganado será de seis (6) a dte( 10)
artos en tos casos siguientes:

1. Si el hecho se cometió abusando * la confianza o da la buena fe que le hubiera
(decido el A»rTo o encargado del ganado;

2. Si para cometer «i hádese ha aprovechado de las faaifdades que te ofrecía algún
desastre, calamidad, perturbación púbfca o las desgracias particulares del dueño da!
ganado hurtado;

3. Sie)hechopun*tesehareal(zado(3enoche;

4. Si para realizar el turto o bien para trasladar el ganado sustraído, han demolido o
daftado las cercas hechas para el resguardo o protección del ganado o da linderos,
aunque la demoítiono daño no se hubiere efectuado en el lugar del daio;

5. Siparacometaf el tacho o para trasladar el ganado sustraído, se ha serwtodeuna

6. Si el hecho se ha coatetido por personas ilícitamente uniformadas o disfrazadas;

7. Si el hecho se ha oomefidoprx dos o más personas reunidas;

8. Selhectoserwometiaü va&órxjosecfelac^^
simulado serta o afeando documentos de identidad falsos;

9. Quienes supriman afcaren, desfiguren o borren eihierro o señal de animales vivos o ds
pieles de ganado;

10. Quienes hierren o señalen animales orejanos sin consentimiento del dueño o de quien
debadarto;

11. Si se contrahierran o eontraseñalan animales ajenos, sin derecho para elto;

Si el hecho punfctetuaepoipotrado con dos o más de las circunstancias especificadas en
este articulo, la pena do prisión será de ocho (8) a diez (10) años.

Artteutoll

Quien se apropie de una o más cabezas de ganado ajenas o su producto, que se te hubiere
confiado o entregado porcuafquier título que comporte la oMgaeión de restituirlos o hacer
un uso determinado, «Na penado con prisión de cuatro (4) a diez (10)aftos.
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Artículo 12

Incurrirán en la pena de prisión de tres (3) a cinco (5) años:

1 Quienes compren o permuten, u oculten ganado, cueros o subproductos que resulten
tener el hierro o señal adulterado o borrado;

2. Quienes conduzcan o transporten una o más cabezas de ganado, pieles o
subproductos derivados de los mismos sin la debida autorización del dueño y sin las
corresponcientes gulas de compraventa o de movilización, expedios por la autoridad
competente;

3. Bfundonaiiopúblcoque ordene o ejecute actos, que permitan el beneficb o matanza
de ganado sin cumpfr con los requisitos establecidos o que expida gulas o copias
certificadas de documentos sobre la propiedad o movizacion de ganado, será
sancionado de conformidad con b previsto en el articulo 69 de la Ley Orgánica de
Salvaguarda del Patrimonio Público.

Artículo 13

Incurrirá en pena de prisión de cuatro {4) a seis (S¡ aflos:

1. Quien otorgue documentos tarsos o altere documentos verdaderos para obtener guías
de movizadón de ganado o subproductos derivados de etos; y

2, Quien uílce documentos o guías de compraventa o de movilización falsos o
adulterados, con el fin de transportar ganado o deponer de S, o de subproductos de
tos mismos.

CapRutoW

Artículo U

Quien adquiera, recta o de alguna manera gestione o participe para que se adquieran o
reciban bienes provenientes de ganado robado, hurtado o de subproductos de los mismos,
sin haber tomado parte en el deíto, será penado con prisión de dos (2) a cuatro {4} años.

Si el culpable es reincidente en la comisión del hecho punbto previsto en este articulo, fa
pena de prisión será de cuatro (4) a seis (6) años.

CapftutoV

Artfcuk.15
Quien cause caño a una o más cabezas de amado ajeno, que to inutilice total »
parrjalmerte para el uso que fue adquW* o para el uso comunmente desuñado dentro de

la actividad pecuaria, será penado con prisión de uno (1) a tres (3) años, a instancia de la

parte agraviada.
Articulo 16

Quien ocasione dolosamente la muerte de una o varias cabezas de ganado ajeno, será
penado con prisión de dos (2) a tres (3) años, a instancia de la parte agraviada.

Artículo 17

Si tos hechos punibles que se prevén en es» Capítulo, fueran realizados mediante violencia
o amenaza a cualquier persona o en las circunstancias previstas en el artículo 10 de esta

Ley, la pena será aumentada en una tercera parte.

dptatoVI

Arta*» 18

Cuando los hechos punibles previstos en tos artículos &, T>, », 9l,10,11,numerales1y2
del artículo I2y en el articulo 15 de esta Ley, se realizaren sobre una o más cabezas de
ganado menor, la pena será dteninuicJa en la mitad.

TÍTULO H
DEL PROCEDIMIENTO

Capto*»
«spotttow Ganantes

Articulo 19

Los Tribunales que conozcan de estos delitos durante la etapa del sumario, que detecten
vicios de forma o de fondo cometidos por las autoridades encargadas de instruir tos
respectwosej^iemes,prc<»derá^o^ofick)alacwrecckktdeestos vicios antes deque
se produzca la decisión sobre la procedencia o no del auto de detención del presunto
indiciado.

Artículo 20

Cuando 91 érgaj» testnictor aprehenda, retenga o recupere el ganado y demás bienes
presuntamente objeto de tos lícitos penales previstos en esta Ley, a ios fines de la
averiguación sumaría, deberán entregarlo o confiarlo bajo guarda o custodia, al dueño

agraviado, quien se comprometerá a llevarlos a un lugar seguro, no disponer de etos ri
movilizarlos fuera de la jurisdicción del Tribunal que deba conocer de la causa. Demostrado
como sea el legítimo dueño y previo requerimiento por escrito del mismo o de quien a éste
represente, et Juez penal competente ordenará dentro de tos tres (3) días siguientes la
entrega material.

Articulo 21

La responsabilidad civil derivada de los delitos previstos en esta Ley, se considera de orden
público. Átales efectos, el Juez practicará aun de oficio las diSgencias conducentes a su
determinación, debiendo en la sentencia de fondo pronunciarse seto dicha responsabilidad
del o de tos enjuiciados.

Si no estuviere determinada la cuantía de la reparación o indemnización que corresponda,
en la sentencia se ordenará proceder con arreglo a to previsto en el artículo 249 del Código
de Procedimiento Civil.

Artículo 22

B Juez en cualquier estado y grado de la causa podrá dictar, aun de oficio, las medidas
preventivas previstas en el Código de Procedimiento Civil y demás leyes de la República, a
fin de asegurar el fiel cumplimiento de ia responsabilidad civil que nace de la realización de
los hechos punibles previstos en esta Ley.

Articulo 23

Son medfos de prueba aquellos que determinen el Código da Enjuiciamiento Criminal,
Código de Procedimiento Civil, Código Civil y otras leyes de la República.

Pueden también valerse de cualquier otro medio de prueba no proíibno expresamente por
esta Ley, y que consideren conducente a la demostración de tos hechos punte. Estos
medios se promoverán y evacuarán aplicando por analogía las disposiciones relativas a tos
medios de pruebas semejantes contemplados en el Código de Enjuiciamiento Criminal y en
su defecto, en la forma que señale el Juez.

Artículo 24

A mano¡> qua exista .una norma iegai expresa, para valorar el mérito de la prueba, el Juez
deberá apreciarla según las regias de la sana critica.

Artículo 25

En los procesos por tos delitos tipificados en esta Ley, el Juez tendrá por norte de sus
actos la verdad, que procurará conocer en tos límites da su oficio. En sus decisiones deberá
atenerse a las normas del derecho, pudendo fundar las mismas en tos conocimientos da
hechos que se encuentren comprendidos en la experiencia común o máximas de
experiencias.

Articulo 26

No gozarán de tos beneficios previstos en la Ley de Beneficios en el Proceso Penal y en la
Ley de Libertad Provisional Bajo Fianza, tos procesados por tos delitos previstos en el
Capitulo II del Titulo I de esta Ley.

Parágrafo Único,- En tos procesos que se inicien por la comisión de tos delitos tipificados
en esta Ley, en. tos casos que sean procedentes tos beneficios a que se refiere.la Ley de
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Beneficios en ef Proceso Penal y en te Ley de Libertad Provisional Bajo Fianza o cualquier
otro beneficio previsto en otras leyes. B Juez que conozca del caso, para poder otorgar
tatos beneficios deberá solicitar al indiciado o condenado según el caso, que presente
caución o garantía para responder a. las obígaciones patrimoniales derivadas de las
responsabilidadestiviesqueseanconsea»«»<telheenopunl3le. La caución o garantía a
exigjr deberá constituirse por un monto equivalente ai dobte del avalúo del bien objeto del
delito. A tal efecto, soto se admitirán tos medios previstos en é artículo 590 del Código de
Procedimiento Civil.

Artfcuto27

B Procurador Agrario queda facultado de pleno derecho pra ejercer las acciones civiles
correspondiflntes y obtenerla indemrázación de los daños y perjuicios causados a quienes
resurten agraviados por tos dedos previstos en esta Ley, y ejercerá la representación de
los pequeños y medianos productores cuando éstos se to sofciten.

Capítulos
Do los Oíosnos

Artículo 28

La competencia de tostrixinales en tos casos de acción peral por tos deios previstos en
esta Ley, se determinará conforme to establece el Código de EnjucJarraerto Criminal, en
su Titulo Preliminar, Capítulos II y III y se regirá por ef procedimiento penal ordinario
contemplado en el mismo Código.

Artículo 29

Son instructores del proceso penal que se inicie por los deStos establecidos en esta Ley:

1. Los Tribunales de Primera Instancia ento Penal;

2. Los Trtouriates te Parocpa y Municir̂  Oía^

3. LcsórgarwspnnapatestePolcfaJudk^.conlaslim^^
de Enjuiciamiento Criminal y las demás Leyes que le rigen.

Parágrafo Primero.- Podrán actuar como auxferes da tos funcionarios instructores, por
sotótud de efcs cuando fuere necesario, con ¡as (imitaciones establecidas en la Ley da
Potete JurfcW, las Inspectoras de Llano y las Fiscalías de Llano en los lugares donde
ejástan y tos demás Cuerpos de Pótela Nadara», Estadal o Municipal.

Parigrefo Segundo.- Los funcionarios que instruyan el sumario, cuando no sean tos
tribunales penales competentes, se consideran que actúan por delegación de éstos.

Artículo 30

Sahrotfsposworwsdeleyesespeoalesyp^c^^
A del Corjgo de En|iciamierto Criminal son óigaws <te Pofctó JuctóaU tos efectos de

esta Ley:
1. QOjerpo Técnico de PoídaJudtóal; y

2. Las Fuerzas Amadas de Cooperación.

TÍTULO •

DISPOSICIONES FINALES

Artfcuto31

Quedan derogadas todas aquetas deposiciones contenidas en leyes, decretos,
rarjafnemr»yresokx*mesque<¡ar!te!rf^ Ley, o
regulen casos iguales o semejantes a etos en el mismo hecho puwbte.

Artículo 32

Lo no previsto en esta Ley, se msolvert conforme a tas dtepostóones contenidas en el
Códtojo Pena, CórJgo de Enjutóamierto Criminat, Códnjo * Pnscedhiiento Ovl y otras
leyes que en forma supletoria puedan ser acucadas en cuarto nocoídanconestaLey.

Articulo 33

Esta Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la GACETA
OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA.

Dada, firmada y sellada en el Palacio federa) Legislativo, en Caracas a los tres días del
mes de julto * mil novecientos noventa y sieíe. Años 18T9 de la Independencia y 138a de
la Federación.

EL PRESIDENTE,

EL VICEPRESIDENTE,

LOS SECRETARIOS,

RAMÓN GUILLERMO AVELEDO

OAWWEVES

Palacio de Miraftores, en Caracas, a tes veinticinco días de! mes
de julio de mil novecientos noventa y siete. Año 187° de la
independencia y 138° de la Federación.

Cúmplase,

(L.S.)

RAFAEL CALDERA

Refrendado
El Ministro de Relaciones Interkxes
(L.S.)

Refrendado
E! Ministro de la Déte»

JOSÉ GUILLERMO ANDUEZA

TITO MANLtO RINCÓN BRAVO

Refrendado
El Ministro de Agricultura y Cria
(L.S.)

•GRETT RU1Z

Refrendado
El Ministro de Justicia
(L.S.)

HILARIÓN CARDOZO ESTEVA
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LEY DEL 22 DE JULIO DE 1941

Art. 11.- LA GACETA OFICIAL, creada por Decretó Ejecutivo del 11
de octubre de 1872, continuar* editándose en la Imprenta Nacional
con la denominación GACETA ORCIAL DE LA REPÚBLICA DE
VENEZUELA.

Art. 12.- LA GACETA OFICIAL DÉLA REPÚBLICA DE VENEZUELA,
se publicará todos los días hábiles, sin perjuicio de que se editen
números extraordinarios siempre que fuere necesario; y deberán
insertarse en ella sin retardo los actos oficíales que hayan de publicarse.

Parágrafo Único.- Las ediciones extraordinarias de la GACETA
OFICIAL tendrán una numeración especial.

Art. 13.- En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA»
se publicarán los actos de toa Poderes Públicos que deberán insertarse
y aquéllos cuya Inclusión sea conveniente por el Ejecutivo Nacional.

Art. 14.- Las Leyes, Decretos y demás actos oficiales tendrán carácter
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA
REPUBUCA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares tendrán fuerza de
documentos públicos.

El Director de la Imprenta Nacional y GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA advierte, que
esta publicación se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe del Consejo
de Ministros, originados en los diferentes Despachos de la Administración Pública y que por consiguiente,
sus trabajadores gráficos no son responsables de inserciones cuyos originales lleguen en forma defectuosa.
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